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,<,Hae. Ambos documentos, que serán, aSImismo, expuestos, no podran
exceder de tres folios. .

Las obras depositadas deberán llevar, perfectamente legible., el
nombre de candidato, título, tecnica, fecha yespeciftcaCÍón del destmo
de la obra (para selección de las becas de la Academia Española de
Historia, Arqueología y Bellas Artes en Roma 1992).

El plazo para el depósito será el mismo que para las solicitudes. Al
finalizar la exposición, y en el plazo de q'uince días, los candidatos
recogerán personalmente sus obras con los recibos de depósito corres
pondiente.

Para nevar a cabo ·la selección de los becarlOS -del Ministerio de
Asuntos Exteriores, el Patronato de la Academia designará blS Comisio
nes Calíficadoras que considere precisas en función de la especialidad de
las becas incorporando a las mIsmas todos los asesores o expertos que
juzgue necesano.· La actuación de, estas. Comisiones se- :ajustaraa lú
especificado al respecto en el actual Reglamento de 1&." 'Academia
Española de Historia, Arqueología y. Bellas Artes en Roma.

La selección de los becarios del Mini:¡terio de Cultura se realizará por
una Comisión Calificadora, presidida pare1 Director general·de Bellas
Artes y Archivos, o persona en quien delegue, formando· parte de la
misma cuatro Vocales en representaci.ón de losl)epartamentos de
Monumentos, Arqueología y Bienes ·Muebles y de la Dirección de
Museos Estatales. .

La Comisión podrá declarar desierta total o parcialmente la adjudica
dón de las becas.

2. Selección definitiva: Los candidatos que superen la primera
selección qué realken las Comisiones Calificadoras deberán realizar una
entrevista personal con la Comisión correspondiente en la fecha y lugar
que se indicará a los candidatos.

Cada Comisión presentará al Pleno del Patronato una lista en la que
figurarán los nombres de los candidatos seleccionados y de los propues·
tos como suplentes. El' Patronato. a cOlltinuaCÍón. elaborará una lista
única del conjunto de los seleccionados,in<IkandoJaespecialidad. v la
presentará al Director general de Relacio'n(S Culturales y Científicas,
quien formulará la correspo'ndiente propuesta al Ministerio de Asuntos
Exteriores, para la resolución del concurso.
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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/39698/1991, de II de diciembre, por la que se
dispone el cwnp/imiellto de la sentencia de la Sala de /n
COnlcncioso-Administratil'O del Tribunal Superior de JUJtt
da de Afadrid. {echa 22 Jeoe/ubre de 199/. en el recurso
número 1.506/1990*03 interpuesto por don Julio Lópe=
Ordoño..

De confOrmidad con lo cstableddo en la Ley Reguladora de la
.Jurbd:iccion Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso dí.' las facultades que me confiere el articulo 3. 0 de la Orden del
Ministcriode Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
~e cumpla en sus térmlnos estimatorios la expresada sentenCia sobre
fcconot'imicnro de trienios.

Madrid, 11 ·de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Pmonal, José de L10bet Collado.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dr Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39700/1991. de 11 de diciembre, por la que .Ie
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de l~
Comencioso-Administratu'o del Trihunal SuperiOr de JUstI-
cia de i\'ladrid de fecha 2 de uctubre de 1991, en el reCllrso
nlimero 2.38411990-03 interpu('slo por don Filix Ferndn~

dez Gonzálcz.

De conformidad con lo establcc~do en la Le}' .reguladora de la
Jurisdkción Contencioso~Adminístratlvade 27 de dlclgmbre de 1956. y
c-l1 uso -de las facultades que me confiere el artículo 3. de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dis~ngo que se cumpl~
en sus términos estimatorios la expresada' sentenCia sobre reconoe¡·
miento de trienios.

EXLmo Sr- General director de Mutilados.

Madrid. 11 de diciembre de 1991.-P, D., el Director general de
Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección' de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

4075 ORDEN 423/39709/1991. de 30 dedincmbre, por la que se
dispone el cumphmiento de la sentencia de la, Sala de ¡~I
COl1lenciosÜ"Adm¡nistratil'o del Trilll/nal Superwr de Ju.'it!
da de! Pat:') Va."\eo de /á:l¡a 15 de septiemnre de 1991 en el
recurso número 9.84jI9R7, interpuesto por don Francisco
Javier Vallejo ,\tarquina.

De conlormi"ad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdi{'ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en usadc las' facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
~'1inisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
valoración de lesiones,

Madrid. 30 de djcit~mbre de 19~ l.-P. D., el Director general de
Pt:'j'\lmaL José de Llobct Collado.

Obligaciones de los becarios

Los becarios se comprometerán por escrito al aceptar las becas
concedidas, a cumplir en todas sus partes el Reglamento de la Academia
Española de Historia, Arqueología y Bellas Artes,ap(Qbado P"( Real
Decreto 1921/1984, de 10 de octub(e, modificado p"r &eal Oeci-eto
11/1986, de 13 de junio, el de régimen interior urgente y a cumplir las
siguientes obligaciones:

1. No tener adquirido ningun compromiso, como oposiciones,
exposiciones, concursos, etc., que les impida el, cumplimiento integro
y/o continuado del trabajo y/o de los estudios objeto de la beca.

2. Informar períodicamente al Director de la Academia de la
marcha de los trabajos y/o estudios propuestos.

1 Presentar al término de su estancia en la Academia, y en todo
caso dentro del mes siguiente, al término del periodo,de duración de la
beca, la Memoria de los tabajos y/o estudios realizados de "'udo que
quede acreditado el cumplimiento del plan trazado en la: solicitud.

4. Dar cuenta, por escrito y de modo inmediato, alDir~ctor de la
Academia de cualquier modificación fundamental que se vea obligado
a introducir en su trabajo y/o investigación, con objeto de obtener la
autorización pertinente.

5. Los artistas plásticos quedan obligados a entregar a la Academia
una de sus obras que será elegida por la Dirección de la misma, Si
hubiera obtenido prórroga, finalizada ésta se hará entrega a la Academia
de un segundo trabajo de libre creación. En el caso de trab¡¡jos de
investigación o estudio el becario depositará una copia del mismo en la
Academia. El incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el
párrafo primero y en los puntos·l, 2 y 4+ podrá dar lugar, pTevioinforme
de la Dirección de la Academia Y' audiencia del interesado, a la rescisión
inmediata de la beca. El incumplimiento de lo estipulado en los puntos
3 y 5 podrá suponer, oído el becario, la devolución de las cantidades
percibidas en concepto de beca.

4076 ORDEN 423/397/6/1991. de 30 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de In
CunJencioso-Administrafll'O de fa Audiencia Nacional, dic
tada' con f(:'cl1a 17 de sepliemhrl' de 1990 en ('/ recurso
l/úmCfO .5 7. 954, interpuesto por don Juan Afwli:: '\/O/1les r
don Juan .)'ál/c/¡e::. L('¡Jc:",

IX

Transporte de tas obras de los becarios

Las obras realizadas en la Academia por 105 becarios de Artes
Plástícas podrán ser transportadas a Madrid a solicitud de aquéllos. Las
obras serán transportadas por cuenta del Ministerio de ASUntos Exterio~

res, salvo una de eUas, que a elección del Ministerio pasará a la
propiedad de éste.

Todo ello Queda supeditado a las limitaciones presupuestarias del
Ministerio y al volumen, cantidad y peso de las obras a transportar.

Dt~ conformidad con lo estabit.'cido I,.~n la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en liSO de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
!ie cumpla el1sus términos estimatorios la expresada .sentencia sobn'
ronlÍnuaclón en d servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 30 de diciembre de !991.-P. D., el Director general dI.'
Personal. .José de L10bct Collado.

Ex<:mo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Din-cción de Gestión
.Je Pt'r-.onal (Cuartel General del Ejercito).
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